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RESOLUCIÓN PLE-CNE-1-6-12-2022

El Pleno del Consejo Nacional Electoral, con los votos a favor de la ingeniera Diana
Atamaint Wamputsar, Presidenta; ingeniero Enrique Pita García, Vicepresidente;
ingeniero José Cabrera Zurita, Consejero; y doctora Elena Nájera Moreira,
Consejera; y, la abstención de la ingeniera Esthela Acero Lanchimba, Consejera;
resolvió aprobar la siguiente resolución:

CONSEJO NACIONAL ELECTORAL

EL PLENO

CONSIDERANDO:

Que el numeral 4 del artículo 61 de la Constitución de la República del Ecuador
señala que los ecuatorianos gozan, entre otros del derecho a ser
consultados;

Que los artículos 62 y 63 de la Constitución de la República del Ecuador, en
concordancia con el artículo 11 de la Ley Orgánica Electoral y de
Organizaciones Políticas de la República del Ecuador, Código de la
Democracia, reconocen el derecho al voto universal, igual, directo, secreto
y escrutado públicamente y de carácter obligatorio para las personas
mayores de dieciocho años, incluyendo a las personas privadas de la
libertad sin sentencia condenatoria ejecutoriada; y, facultativo, para las y
los ecuatorianos entre dieciséis y dieciocho años de edad, mayores de
sesenta y cinco años, los que habitan en el exterior, integrantes de las
Fuerzas Armadas y Policía Nacional en servicio activo, así como a las
personas con discapacidad, personas analfabetas, extranjeras y
extranjeros desde los dieciséis años de edad que hayan residido legalmente
en el país al menos cinco años y que se encuentren inscritos en el Registro
Electoral;

Que el artículo 104 de la Constitución de la República del Ecuador determina,
el Presidente de la República, puede disponer al Consejo Nacional Electoral
convoque a consulta popular respecto de los asuntos que estime
conveniente, previo el dictamen de la Corte Constitucional;

Que el artículo 106 de la Constitución de la República del Ecuador establece,
el Consejo Nacional Electoral, una vez que conozca la decisión del
Presidente de la República, convocará en el plazo de quince días a
referéndum que deberá efectuarse en los siguientes sesenta días;

Que el artículo 219 de la Constitución de la República del Ecuador establece,
el Consejo Nacional Electoral, tiene la facultad de organizar, dirigir, vigilar
y garantizar, de manera transparente, los procesos electorales;

Que el artículo 441 de la Constitución de la República del Ecuador dispone: “La
enmienda de uno o varios artículos de la Constitución que no altere su
estructura fundamental, o el carácter y elementos constitutivos del Estado,
que no establezcan restricciones a los derechos y garantías, o que no
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modifique el procedimiento de reforma a la Constitución, se realizará
mediante referéndum solicitado por la Presidenta o Presidente de la
República (…)”;

Que el artículo 100 de la Ley Orgánica de Garantías Jurisdiccionales y Control
Constitucional establece: “Todo proyecto de enmienda o reforma
constitucional debe ser enviado a la Corte Constitucional para que indique
cuál de los procedimientos previstos en la Constitución corresponde, de
acuerdo a los siguientes casos: (…)” “1.- Cuando la iniciativa provenga de la
Presidenta o Presidente de la República (…)”;

Que el artículo 102 de la Ley Orgánica de Garantías Jurisdiccionales y Control
Constitucional establece que cuando la enmienda, reforma o cambio
constitucional se tramite a través de un referendo, existirá un control
constitucional previo de la respectiva convocatoria;

Que los numerales 1 y 2 del artículo 25 de la Ley Orgánica Electoral y de
Organizaciones Políticas de la República del Ecuador, Código de la
Democracia, establecen como funciones del Consejo Nacional
Electoral, organizar, dirigir, vigilar y garantizar de manera transparente y
eficaz los procesos electorales, referéndum, consulta popular o revocatoria
del mandato;

Que el artículo 80 de la Ley Orgánica Electoral y de Organizaciones Políticas de
la República del Ecuador, Código de la Democracia, determina: “Constarán
en los padrones electorales las personas que hayan obtenido su cédula de
identidad hasta el día que el Consejo Nacional Electoral determine el cierre
del registro. Quienes se hubieren cedulado con posterioridad a dicha
convocatoria, constarán en el registro que se elabore para el siguiente
proceso electoral”;

Que el artículo 84.1 de la Ley Orgánica Electoral y de Organizaciones Políticas
de la República del Ecuador, Código de la Democracia, establece: “En todos
los procesos de elección popular y de democracia directa, precederá la
correspondiente convocatoria, que será publicada en el Registro Oficial.
Dicha convocatoria se difundirá en los diarios de mayor circulación del
país, por medios electrónicos, digitales y mediante cadena nacional de
radio y televisión, utilizando los espacios que dispone el Gobierno Nacional
y con los recursos que cuente tanto en el ámbito nacional como en el
exterior. La convocatoria a los procesos electorales que se realicen en el
exterior, será difundida en todos los medios de comunicación que se
encuentren al alcance de las oficinas consulares (…)”;

Que el artículo 85 de la Ley Orgánica Electoral y de Organizaciones Políticas de
la República del Ecuador, Código de la Democracia, dispone: “El Consejo
Nacional Electoral hará la convocatoria para las elecciones, con al menos
ciento veinte días de anticipación al día de las votaciones, excepto en los
casos que la Constitución y la ley prevean plazos distintos.

En la convocatoria se determinará: 1. El calendario electoral; 2. Los cargos
que deban elegirse, las preguntas y materias de la consulta, referéndum o
revocatoria, según sea el caso; 3. El período legal de las funciones que
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corresponderá a quienes fueren electos; 4. El límite del gasto electoral por
dignidad; y, 5. Las obligaciones y sanciones a los miembros de las juntas
receptoras del voto (…)”;

Que el artículo 184 de la Ley Orgánica Electoral y de Organizaciones Políticas
de la República del Ecuador, Código de la Democracia, establece que el
Consejo Nacional Electoral, una vez que conozca el decreto ejecutivo con
la decisión del Presidente de la República, y con el dictamen previo de la
Corte Constitucional, en los casos que amerite, convocará en el plazo de
quince días a referéndum o consulta popular, que deberá efectuarse en el
plazo de sesenta días;

Que el artículo 195 de la Ley Orgánica Electoral y de Organizaciones Políticas
de la República del Ecuador, Código de la Democracia, establece: “El
Consejo Nacional Electoral convocará a consulta popular por disposición de
la Presidenta o Presidente de la República (…)” “(…), sobre los asuntos que
estime convenientes, al tenor de las facultades contenidas en la Constitución
(…);

Que el artículo 202 de la Ley Orgánica Electoral y de Organizaciones Políticas
de la República del Ecuador, Código de la Democracia, dispone que el
Consejo Nacional Electoral determinará la fecha de inicio y culminación de
la campaña electoral;

Que mediante Dictamen No. 4-22-RC/22 de 12 de octubre de 2022; y, Dictamen
No. 6-22-RC/22 de 27 octubre de 2022, la Corte Constitucional del
Ecuador, determinó que la vía de procedimiento para las modificaciones
constitucionales propuestas por el Presidente Constitucional de la
República del Ecuador, es la enmienda constitucional;

Que mediante sentencias No. 4-22-RC/22A y No. 6-22-RC/22A de 09 de
noviembre de 2022, la Corte Constitucional declaró la constitucionalidad
respecto de las preguntas presentadas por el Presidente Constitucional de
la República del Ecuador;

Que con oficio No. T.299-SGJ-22-0251 de 29 de noviembre de 2022, el
Secretario General Jurídico de la Presidencia de la República del Ecuador,
notifica al Consejo Nacional Electoral, con el Decreto Ejecutivo en los
siguientes términos: “De conformidad con el artículo 104, 106, 147 y 441
de la Constitución de la República del Ecuador, el día de hoy 29 de
noviembre de 2022, el Presidente Constitucional de la República ha emitido
el Decreto Ejecutivo No. 607 en que convoca a referéndum para enmendar la
Constitución de la República para que el electorado se pronuncie respecto a
ocho preguntas (…)”;

Que mediante resolución PLE-CNE-2-12-5-2015 de 12 de mayo de 2015, el
Pleno del Consejo Nacional Electoral aprobó el Reglamento para el Ejercicio
de la Democracia Directa a través de la Iniciativa Popular Normativa,
Consultas Populares, Referéndum y Revocatoria de Mandato; y, sus
reformas aprobadas con Resolución PLE-CNE-3-14-4-2016 de 14 de abril
de 2016;



SECRETARÍA GENERAL 

4
Código: FO-03(PE-SG-SU-02), Versión: 3

Que mediante Resolución Nro. PLE-CNE-1-5-2-2022-EXT, de 5 de febrero de
2022, el Pleno del Consejo Nacional Electoral, aprobó el inicio del periodo
electoral; y, declaró el inicio del proceso electoral para las Elecciones
Seccionales; y, Elección de Consejeras y Consejeros para el Consejo de
Participación Ciudadana y Control Social 2023, publicada en la Segundo
Suplemento del Registro Oficial Nro. 635, de 8 de febrero de 2022;

Que mediante Resolución Nro. PLE-CNE-2-2-12-2022, de 02 de diciembre de
2022, el Pleno del Consejo Nacional Electoral, resolvió aprobar el Plan
Operativo, Calendario, Matriz de Riesgo y Contingencia; e, Instrucciones y
Disposiciones de Tipo General; y, presupuesto para el Referéndum 2023;
y,

En uso de sus atribuciones constitucionales y legales,

RESUELVE:

Artículo 1.- Aprobar la Convocatoria al proceso electoral de referéndum para
enmendar la Constitución de la República del Ecuador, con el siguiente contenido:

CONVOCATORIA

Se convoca al proceso electoral de Referéndum, de manera obligatoria, a las
ecuatorianas y ecuatorianos mayores de dieciocho años con derecho a ejercer el
voto; así como, a aquellas personas mayores de dieciocho años de edad privadas
de la libertad sin sentencia condenatoria ejecutoriada; y, de manera facultativa, a
las ecuatorianas y ecuatorianos, entre dieciséis y dieciocho años de edad; mayores
de sesenta y cinco años; a los domiciliados en el exterior debidamente registrados;
integrantes de las Fuerzas Armadas y Policía Nacional en servicio activo; personas
con discapacidad; personas analfabetas; extranjeras y extranjeros desde los
dieciséis años de edad que hayan residido legalmente en el país al menos cinco
años y se hubieren inscrito en el Registro Electoral; para pronunciarse acerca de
las siguientes preguntas:

REFERÉNDUM:

Pregunta 1

La extradición de ecuatorianos está prohibida en todos los delitos, incluso aquellos
relacionados al crimen organizado transnacional como el narcotráfico, tráfico de
armas, trata de personas y tráfico de migrantes.

¿Está usted de acuerdo con permitir la extradición de ecuatorianos que hayan
cometido delitos relacionados con el crimen organizado transnacional, a
través de procesos que respeten los derechos y garantías, enmendando la
Constitución de acuerdo con el Anexo 1?

SI ( ) NO ( )
Anexo

Enmiéndese el artículo 79 de la Constitución de la República del Ecuador,
para que este diga:
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Art. 79.- No se concederá la extradición de una ecuatoriana o ecuatoriano, su
juzgamiento se sujetará a las leyes del Ecuador, excepto para los delitos
relacionados con el crimen organizado transnacional como el tráfico de drogas,
tráfico de armas, trata de personas, blanqueo del producto del delito.
Los procesos de extradición respetarán los derechos y garantías, y se efectuarán
de conformidad con lo previsto en los tratados internacionales ratificados por el
Ecuador. No procederá la extradición en los siguientes casos:

1. Cuando la solicitud de extradición se haya presentado con el fin de
perseguir o sancionar a una persona por razón de su sexo, raza, religión,
nacionalidad, origen étnico, ideología u opiniones políticas.

2. Si existen razones fundadas para creer que la persona extraditada estaría
en peligro de ser sometida a tortura, tratos crueles, inhumanos o
degradantes.

DISPOSICIÓN GENERAL

Única. - Todos los tratados internacionales ratificados por el Ecuador a la fecha de
la publicación de los resultados del referéndum constitucional en el Registro Oficial
en los que se contemple la obligación del estado ecuatoriano de extraditar para los
delitos relacionados al crimen organizado transnacional, se aplicarán de forma
inmediata.

DISPOSICIONES TRANSITORIAS

Primera.- La Asamblea Nacional tendrá un plazo improrrogable de trescientos
sesenta y cinco días, contado desde la publicación de los resultados del referéndum
constitucional en el Registro Oficial para aprobar la ley reformatoria a la Ley de
Extradición que regule la presente enmienda constitucional. Este plazo podrá ser
prorrogado por una única vez hasta por ciento ochenta días, previa resolución
motivada del Pleno de la Asamblea Nacional.

Segunda.- Hasta que la Asamblea Nacional cumpla con la Disposición Transitoria
Primera, el Ministerio de Relaciones Exteriores y Movilidad Humana, expedirá los
acuerdos ministeriales pertinentes para aplicar la presente enmienda
constitucional, de conformidad con la ley. Esta normativa se expedirá en un plazo
de cuarenta y cinco días, contado desde la publicación de los resultados del
referéndum en el Registro Oficial.

Pregunta 2

Actualmente, el Consejo de la Judicatura selecciona, evalúa, asciende, capacita y
sanciona a fiscales.

¿Está usted de acuerdo con garantizar la autonomía de la Fiscalía General del
Estado, para que esta seleccione, evalúe, ascienda, capacite y sancione a los
servidores que la conforman a través de un Consejo Fiscal, enmendando la
Constitución de acuerdo con el Anexo 2?

SÍ ( ) NO ( )
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Anexo

Enmiéndese el artículo 181 de la Constitución de la República del Ecuador
para que este diga:

Art. 181.- Serán funciones del Consejo de la Judicatura, además de las que
determine la ley:

1. Definir y ejecutar las políticas para el mejoramiento y modernización del
sistema judicial.

2. Conocer y aprobar la proforma presupuestaria de la Función Judicial, con
excepción de los órganos autónomos.

3. Dirigir los procesos de selección de jueces y demás servidores de la Función
Judicial, así como, su evaluación, ascensos y sanción. Las y los servidores
de la Fiscalía General del Estado serán seleccionados, evaluados,
ascendidos y sancionados de conformidad con el proceso previsto en la
Constitución. Todos los procesos serán públicos y las decisiones
motivadas.

4. Administrar la carrera y la profesionalización judicial, y organizar y
gestionar escuelas de formación y capacitación judicial, con excepción de
la carrera y profesionalización fiscal.

5. Velar por la transparencia y eficiencia de la Función Judicial.

Las decisiones del Consejo de la Judicatura se tomarán por mayoría simple.

Agréguese un artículo innumerado después del artículo 194 de la
Constitución de la República del Ecuador que diga:

Artículo innumerado primero.- El Consejo Fiscal es un órgano administrativo,
técnico y auxiliar de la Fiscalía General del Estado que ejecutará los procesos de
selección, evaluación, ascenso y sanción de fiscales de conformidad con lo previsto
en la ley.

El Consejo Fiscal se conformará por siete miembros designados por la o el Fiscal
General del Estado de fuera del seno de la Función Judicial y deberán cumplir al
menos con los mismos requisitos exigidos para ingresar a la carrera fiscal, además
de los que la ley determine.

Los procesos de selección, evaluación y ascenso de fiscales se efectuarán bajo los
principios de veeduría, imparcialidad, objetividad, meritocracia, oralidad,
transparencia y publicidad.

Los procesos sancionatorios en contra de fiscales serán efectuados garantizando el
debido proceso, oralidad, celeridad, el derecho a la contradicción y respetando la
independencia judicial.

La ley regulará los procesos para el ingreso, formación, evaluación, ascenso y
sanción de los demás servidores que integran la Fiscalía General del Estado.
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DISPOSICIÓN GENERAL

Única.- Se declaran desiertos todos los procesos de selección, designación,
evaluación y promoción de fiscales y servidores de la carrera fiscal administrativa
que se están llevando a cabo por el Consejo de la Judicatura a la fecha de
publicación de los resultados del referéndum constitucional en el Registro Oficial.

Los procesos disciplinarios que a la fecha de la publicación de los resultados del
referéndum constitucional en el Registro Oficial se encuentren en trámite en el
Consejo de la Judicatura, continuarán tramitándose por esta institución hasta su
culminación.

DISPOSICIONES TRANSITORIAS

Primera.- E1 o la Fiscal General del Estado remitirá a la Asamblea Nacional un
proyecto de reforma al Código Orgánico de la Función Judicial que regule la
presente enmienda constitucional. El proyecto será enviado en un plazo
máximo de noventa días, contado desde la fecha de la publicación de los
resultados del referéndum constitucional en el Registro Oficial.

La Asamblea Nacional tendrá un plazo improrrogable de trescientos sesentay
cinco días, contado desde la recepción del proyecto remitido por el o la Fiscal
General del Estado para aprobar la ley reformatoria al Código Orgánico de la
Función Judicial que regule la presente enmienda constitucional.

Segunda.- Hasta que la Asamblea Nacional cumpla con la Disposición
Transitoria Primera, el o la Fiscal General del Estado emitirá las resoluciones
pertinentes para aplicar la presente enmienda constitucional. Esta normativa se
expedirá en un plazo de treinta días, contado desde la publicación de los
resultados del referéndum en el Registro Oficial.

Tercera.- El o la Fiscal General del Estado tendrá un plazo máximo de treinta días,
contado desde la fecha de la publicación de los resultados del referéndum para
designar al Consejo Fiscal.

Cuarta.- El Ministerio de Economía y Finanzas tendrá un plazo máximo de
treinta días para reasignar las partidas presupuestarias que correspondan del
Consejo de la Judicatura, a la Fiscalía General del Estado, contado desde la
publicación de los resultados del referéndum constitucional en el Registro
Oficial.

DISPOSICIÓN DEROGATORIA

Única.- Deróguese todas las normas infra constitucionales que se opongan a
lo dispuesto en el presente Anexo.

Pregunta 3

En la actualidad, la Asamblea Nacional está integrada por 137 asambleístas y se
estima que, con el censo poblacional del 2022, este número ascienda
aproximadamente a 152 asambleístas.
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¿Está usted de acuerdo con reducir el número de asambleístas y que se los
elija de acuerdo a los siguientes criterios: 1 asambleísta por provincia y 1
asambleísta provincial adicional por cada 250.000 habitantes; 2 asambleístas
nacionales por cada millón de habitantes; y 1 asambleísta por cada 500.000
habitantes que residan en el exterior, enmendando la Constitución de acuerdo
con el Anexo 3?

SÍ ( ) NO ( )
Anexo

Enmiéndese el artículo 118 de la Constitución de la República para que este
diga:

Art. 118.- La Función Legislativa se ejerce por la Asamblea Nacional, que se
integrará por asambleístas elegidos para un periodo de cuatro años.

La Asamblea Nacional es unicameral y tendrá su sede en Quito. Excepcionalmente
podrá reunirse en cualquier parte del territorio nacional.

La Asamblea Nacional se integrará por:

1. Dos asambleístas elegidos en circunscripción nacional por cada millón de
habitantes de acuerdo con el último censo nacional de la población, sin
considerar fracciones;

2. Un asambleísta elegido por cada provincia, y uno más por cada doscientos
cincuenta mil habitantes de acuerdo con el último censo nacional de la
población, sin considerar fracciones; y,

3. Un asambleísta elegido por circunscripción del exterior por cada
quinientos mil habitantes que residan en el exterior de acuerdo con los
datos poblacionales del organismo rector en materia de movilidad humana.

DISPOSICIONES TRANSITORIAS

Primera.- La Asamblea Nacional tendrá un plazo improrrogable de trescientos
sesenta y cinco días, contado desde la publicación de los resultados del referéndum
constitucional en el Registro Oficial para aprobar las leyes reformatorias a la Ley
Orgánica de la Función Legislativa y a la Ley Orgánica Electoral y de
Organizaciones Políticas, que regulen la presente enmienda constitucional, de
conformidad con los principios reconocidos en el artículo 116 de la Constitución
de la República del Ecuador.

Segunda.- En el plazo máximo de cuarenta y cinco días contado desde la
publicación de los resultados del referéndum constitucional en el Registro Oficial,
el Ministerio de Relaciones Exteriores y Movilidad Humana emitirá las directrices
para garantizar que exista un registro de la población ecuatoriana en el exterior.
El registro deberá ser funcional a trescientos sesenta y cinco días contados desde
la aprobación de las directrices.

Tercera.- En caso de existir elecciones anticipadas de los asambleístas antes del
cumplimiento de la Disposición Transitorias Segunda, se utilizarán como los datos
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poblacionales del exterior los que entregue el Ministerio de Relaciones Exteriores y
Movilidad Humana.

DISPOSICIÓN DEROGATORIA

Única.- Deróguese todas las normas infra constitucionales que se opongan a lo
dispuesto en el presente Anexo.

Pregunta 4

Actualmente existen 272 movimientos políticos en el Ecuador.

¿Está usted de acuerdo con exigir que los movimientos políticos cuenten con
un número de afiliados mínimo equivalente al 1.5% del registro electoral de
su jurisdicción y obligarlos a llevar un registro de sus miembros auditado
periódicamente por el Consejo Nacional Electoral, enmendando la
Constitución de acuerdo con el Anexo 4?

SÍ ( ) NO ( )
Anexo

Enmiéndese el artículo 109 de la Constitución de la República del Ecuador
para que este diga:

Art. 109.- Las organizaciones políticas deberán cumplir con lo dispuesto en el
presente artículo:

1. Los partidos políticos serán de carácter nacional, y, por lo tanto, deberán
contar con una organización nacional, que comprenderá al menos al
cincuenta por ciento de las provincias del país, dos de las cuales deberán
corresponder a las tres de mayor población. El registro de sus afiliados no
podrá ser menor al uno punto cinco por ciento del registro electoral
utilizado en el último proceso electoral.

2. Los movimientos políticos podrán corresponder a cualquier nivel de
gobierno o a la circunscripción del exterior. Los movimientos políticos
contarán con un registro de afiliados no menor al uno punto cinco por
ciento del registro electoral utilizado en el último proceso electoral de la
correspondiente jurisdicción. La ley establecerá los requisitos y
condiciones de organización, permanencia y accionar democrático de los
movimientos políticos, así como los incentivos para que conformen
alianzas.

Las organizaciones políticas se regirán por sus principios y estatutos, propondrán
un programa de gobierno que establezca las acciones básicas que se proponen
realizar, deberán presentar su declaración de principios ideológicos, estatuto,
símbolos, siglas, emblemas, distintivos y la nómina de su directiva.

Los afiliados serán necesarios para la creación, mantenimiento y funcionamiento
de los movimientos y partidos políticos. Deberán conocer los principios ideológicos
y promover los fines de la organización política a la que pertenecen. Los afiliados
no podrán pertenecer simultáneamente a más de una organización política y se
sujetarán a las regulaciones previstas en los estatutos.
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La ley regulará los regímenes aplicables para militantes, simpatizantes, o cualquier
otra membresía que promueva la participación de la ciudadanía en las
organizaciones políticas. Los afiliados no podrán ser reemplazados por ningún tipo
de membresía que cree la ley.

Las organizaciones políticas deberán mantener un registro de sus afiliados que
entregarán al Consejo Nacional Electoral para que este efectúe una revisión y
auditoria constante de acuerdo con la ley.

El Consejo Nacional Electoral garantizará la modernización de sus sistemas que
permitan para verificar la identidad de los afiliados e implementará una plataforma
electrónica que permita a cada ciudadano consultar su estado de afiliación,
garantizando el derecho a la protección de datos de carácter personal.

Enmiéndese el artículo 112 de la Constitución de la República del Ecuador para
que este diga:

Art. 112.- Los partidos y movimientos políticos o sus alianzas podrán presentar a
militantes, simpatizantes o personas no afiliadas como candidatas de elección
popular.

Al solicitar la inscripción quienes postulen su candidatura presentarán su
programa de gobierno o sus propuestas.

Los partidos y movimientos políticos o sus alianzas no podrán postular candidatas
o candidatos a las elecciones al Consejo de Participación Ciudadana y Control
Social.

DISPOSICIONES GENERALES

Primera.- Los adherentes permanentes de los movimientos políticos pasarán
automáticamente a denominarse afiliados y se regirán de acuerdo al régimen de
los afiliados, de conformidad por lo dispuesto en la Constitución y la ley.

Segunda.- Reemplácese a las palabras 'adherentes’ y ‘adherentes permanentes’ por
‘afiliados’ en todos los artículos de la Ley Orgánica Electoral y de Organizaciones
Políticas de la República del Ecuador, Código de la Democracia.

DISPOSICIONES TRANSITORIAS

Primera.- El Consejo Nacional Electoral tendrá un plazo de cuarenta y cinco días,
contado desde la publicación de los resultados del referéndum en el Registro Oficial
para aprobar y publicar las resoluciones que especifiquen el número de afiliados -
es decir, los adherentes permanentes convertidos en afiliados- pertenecientes a
cada movimiento político, así como también el número de afiliados que, de ser el
caso, le haga falta para poder conservar su inscripción.

Segunda.- Se otorga un plazo improrrogable de trescientos sesenta y cinco días a
los movimientos políticos de carácter nacional y ciento ochenta días a los
movimientos políticos seccionales, para que completen el registro de afiliados. Este
plazo se contará desde la habilitación del sistema de identificación biométrico
previsto en la Disposición Transitoria Sexta.
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Los movimientos políticos que se hubieran convertido en organizaciones
nacionales por efecto de lo dispuesto en el artículo 110 de la Constitución, también
deberán completar su Registro de afiliados, en el plazo previsto para los
movimientos nacionales.

Tercera.- Los movimientos políticos que no cumplan con presentar las fichas de
afiliación completas dentro de los plazos fijados en la Disposición Transitoria
Segunda serán cancelados por el Consejo Nacional Electoral, previa resolución
motivada. La cancelación se resolverá máximo en los treinta días siguientes a la
presentación de las fichas de afiliación.

Los movimientos políticos que no sean cancelados por el Consejo Nacional
Electoral, mantendrán su inscripción. Para todos los efectos, el movimiento político
se entenderá creado desde su inscripción inicial y su desempeño en las elecciones
previas no será alterado, particularmente para efectos de posibilidad de presentar
candidaturas, conversión en organizaciones nacionales, acreditación para acceder
al financiamiento público, aplicación de causales de cancelación, o cualquier otro
asunto que prevea la ley.

Cuarta.- Para garantizar la seguridad jurídica, todo lo relacionado con este proceso
de inscripción de los movimientos políticos, se regirá por las normas que expida el
Consejo Nacional Electoral, en aplicación directa de la Constitución. Esta
normativa se expedirá en un plazo de cuarenta y cinco días, contado desde la
publicación de los resultados del referéndum en el Registro Oficial.

Quinta.- Los movimientos políticos deberán ajustar sus estatutos o normativas
internas en un plazo máximo de treinta días, contado desde la publicación de los
resultados del referéndum en el Registro Oficial, para acoplarse a las disposiciones
previstas en la Constitución. El Consejo Nacional Electoral deberá aprobar estas
normativas internas en un plazo no mayor a diez días, contado desde su
presentación.

Sexta.- Para los procesos de registro y verificación de los afiliados previstos en la
Disposición Transitoria Segunda y para aquellos procesos que el Consejo Nacional
Electoral determine, se utilizará un sistema de identificación biométrico. Este
sistema será implementado y estará funcional en un plazo de treinta días, contado
desde la publicación de los resultados del referéndum en el Registro Oficial.

Séptima.- El Consejo Nacional Electoral tendrá un plazo máximo de ciento ochenta
días, contado desde la publicación de los resultados del referéndum en el Registro
Oficial para implementar la plataforma electrónica que permitirá a cada ciudadano
consultar su estado de afiliación, garantizando el derecho a la protección de datos
de carácter personal.

DISPOSICIONES DEROGATORIAS

Primera.- Deróguese el artículo 322 de la Ley Orgánica Electoral y de
Organizaciones Políticas de la República del Ecuador, Código de la Democracia.

Segunda.- Deróguese la Resolución No. PLE-CNE-1-10-6-2013, que contiene la
“Codificación del Reglamento para la Inscripción de partidos, movimientos políticos
y registro de directivas”.
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Tercera.- Deróguese la Resolución PLE-CNE-4-28-5-2020, que contiene el
“Reglamento para la aprobación del reconocimiento del cambio de estatus de
movimientos políticos nacionales a partidos políticos”.

Cuarta.- Deróguese la Resolución No. PLE-CNE- 1-30-7-2012, que contiene el
“Instructivo para normas el proceso de verificación y validación de datos y firmas
dubitadas en fichas de afiliación y formularios de adhesión a organizaciones
políticas.”

Quinta.- Deróguense todas las normas o resoluciones que se opongan a lo
dispuesto en el presente Anexo.

Pregunta 5

El CPCCS es una entidad pública que actualmente tiene el poder de designar a 77
autoridades.

¿Está usted de acuerdo con eliminar la facultad de designar autoridades que
tiene el CPCCS e implementar procesos públicos que garanticen participación
ciudadana, meritocracia y escrutinio público, de modo que sea la Asamblea
Nacional la que designe a través de estos procesos a las autoridades que
actualmente elige el CPCCS enmendando la Constitución de acuerdo con el
Anexo 5?

SÍ ( ) NO ( )
Anexo

Elimínese los numerales 9, 10, 11 y 12 del artículo 208 de la Constitución.

Elimínese los artículos 209 y 210 de la Constitución.

Refórmese el numeral 11 del artículo 120 de la Constitución, para que este
diga:

11. Designar y posesionar a las máximas autoridades, titulares y suplentes de las
Superintendencias y de la Procuraduría General del Estado de conformidad con el
proceso de designación por ternas enviadas por el Presidente de la República
previsto en la Constitución y la ley.

Agréguese los siguientes numerales después del numeral 11 del artículo 120
de la Constitución, para que este diga:

12. Designar y posesionar a las máximas autoridades, titulares y suplentes dela
Contraloría General del Estado, Fiscalía General del Estado, Defensoría del Pueblo,
Defensoría Pública y a las y los miembros del Consejo Nacional Electoral y del
Tribunal Contencioso Electoral de conformidad con el procedimiento de
designación por postulación ciudadana previsto en la Constitución y la ley.

13. Designar y posesionar a las máximas autoridades, titulares y suplentes del
Consejo de la Judicatura de conformidad con el procedimiento de designación de
nominación previsto en la Constitución y la ley.
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Cámbiese la numeración de los actuales numerales 12 y 13 a 14 y 15
respectivamente.

Agréguese la Sección IV denominada “Procedimiento de designación por
postulación ciudadana” en el Capítulo II “Función Legislativa” del Título
IV “Participación y Organización del Poder”

Agréguese después del artículo 140 los siguientes artículos:

Sección IV
Procedimiento de designación por postulación ciudadana

Artículo innumerado primero. – El Pleno de la Asamblea Nacional designará y
posesionará a las máximas autoridades, titulares y suplentes de la Contraloría
General del Estado, Fiscalía General del Estado, Defensoría del Pueblo, Defensoría
Pública, las y los miembros del Consejo Nacional Electoral y del Tribunal
Contencioso Electoral, de conformidad con el procedimiento previsto en esta
sección.

Estos procesos de designación se llevarán a cabo bajo los principios de
transparencia, publicidad, meritocracia y escrutinio público, y se ejecutarán a
través de las etapas de veeduría, postulación ciudadana, selección y designación.

Artículo innumerado segundo. – La o el Presidente de la Asamblea Nacional
dará inicio al proceso de designación con la convocatoria a la postulación
ciudadana y la publicación de la lista de las organizaciones veedoras. La
convocatoria se efectuará noventa días antes de que concluya el periodo de la
autoridad saliente. La lista de organizaciones veedoras será enviada previamente
por el Consejo de Participación Ciudadana y Control Social, que las seleccionará
considerando su trayectoria y experticia.

La postulación ciudadana se efectuará dentro de un plazo de veinte días, contado
desde la convocatoria. La Asamblea Nacional publicará las postulaciones en su
plataforma digital en el término de un día desde su recepción.

La selección de candidatos se efectuará por comisiones técnicas de selección que
se encargarán de revisar la admisibilidad, valorar a los postulantes bajo principios
de meritocracia y especialidad y resolver las impugnaciones ciudadanas. En el
plazo máximo de sesenta días, contado desde la finalización de la postulación
ciudadana, las comisiones técnicas de selección emitirán un informe vinculante
motivando la selección con los candidatos titulares y suplentes en orden de
prelación. En ningún caso, la Asamblea Nacional podrá revisar o modificar la lista
remitida por las comisiones técnicas de selección.

El Presidente de la Asamblea Nacional convocará al Pleno de la Asamblea Nacional
para la designación y posesión de los candidatos en el plazo máximo de diez días,
contado desde la recepción del informe vinculante. El Pleno de la Asamblea
Nacional votará por los candidatos en el orden de prelación y designará a las
autoridades titulares y suplentes, con el voto de la mayoría absoluta de los
miembros de la Asamblea Nacional.
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Artículo innumerado tercero. – Las comisiones técnicas de selección se
conformarán por un delegado de cada Función del Estado, dos ciudadanos y dos
representantes de las universidades, elegidos de la siguiente forma:

1. La o el delegado de la Función Ejecutiva será remitido por la o el
Presidente de la República.

2. La o el delegado de la Función Legislativa será remitido por el Pleno de
la Asamblea Nacional.

3. La o el delegado de la Función Judicial será remitido por el Pleno del
Consejo de la Judicatura.

4. La o el delegado de la Función Electoral será remitido por el Pleno del
Consejo Nacional Electoral.

5. La o el delegado de la Función de Transparencia y Control Social será
remitido por el Pleno de la instancia de coordinación de esta Función.

6. Las o los ciudadanos serán elegidos por sorteo público de entre quienes se
postulen.

7. Las o los representantes de las universidades serán académicos
designados por las universidades. El organismo público de planificación,
regulación y coordinación interna del sistema de educación superior
seleccionará a las universidades que enviarán a los representantes,
considerando la calidad de las instituciones de educación superior.

Los comisionados deberán cumplir como mínimo con los mismos requisitos de
las autoridades que van a seleccionar. Las comisiones técnicas de selección
estarán presididas por quienes sus miembros elijan y serán designadas por las
y los asambleístas nacionales, treinta días antes de la convocatoria a la
postulación ciudadana.

Artículo innumerado cuarto. – Las comisiones técnicas de selección tendrán las
siguientes atribuciones:

1. Dictar las normas que regularán la etapa de selección del proceso de
designación.

2. Solicitar información a instituciones públicas para verificar la
documentación presentada por las y los postulantes.

3. Resolver sobre la admisibilidad de las y los postulantes, verificando que
estos cumplan con los requisitos paca ejercer el cargo.

4. Valorar a las y los postulantes con criterios de meritocracia en relación al
cargo al que postulan y determinar un orden de prelación. Esta valoración
será técnica y se ejecutará a través de procesos públicos que garanticen la
oralidad.

5. Resolver las impugnaciones ciudadanas que se presenten, previa
sustanciación de audiencias públicas que garanticen el derecho a la
defensa.

6. Elaborar un informe vinculante motivado que incluirá la resolución de
admisibilidad, meritocracia e impugnación ciudadana y que contendrá los



SECRETARÍA GENERAL 

15
Código: FO-03(PE-SG-SU-02), Versión: 3

candidatos titulares y suplentes para la designación y posesión por parte
de la Asamblea Nacional.

Artículo innumerado quinto. – Las comisiones técnicas de selección remitirán un
listado o una terna de candidatos al Pleno de la Asamblea Nacional, dependiendo
de la autoridad a ser designada.

1. Las máximas autoridades de la Contraloría General del Estado, Fiscalía
General del Estado, Defensoría del Pueblo, y Defensoría Pública y sus
respectivos suplentes, serán designados por el Pleno de la Asamblea
Nacional de entre la terna de candidatos remitida por la comisión técnica
de selección.

2. Los miembros del Consejo Nacional Electoral y Tribunal Contencioso
Electoral y sus respectivos suplentes, serán designados por el Pleno de la
Asamblea Nacional de entre la lista de nueve candidatos remitida por la
comisión técnica de selección.

Artículo innumerado sexto. – En caso de que, el Pleno de la Asamblea Nacional
no designe dentro de los noventa días contados desde la convocatoria a la
postulación ciudadana, se entenderán designadas y posesionadas las autoridades
titulares y suplentes en el orden fijado por la comisión técnica de selección.

Artículo innumerado séptimo. – Las autoridades suplentes reemplazarán a los
titulares en casos de ausencia temporal o definitiva. En caso de ausencia definitiva,
los suplentes asumirán el cargo por el periodo restante para el que fue elegido el
titular.

Agréguese la Sección V denominada “Procedimiento de designación por
ternas enviadas por la o el Presidente de la República” en el Capítulo II
“Función Legislativa” del Título IV “Participación y Organización del Poder”.

Sección V

Procedimiento de designación por ternas enviadas por la o el Presidente de
la República

Artículo innumerado primero. –El Pleno de la Asamblea Nacional designará y
posesionará a las máximas autoridades, titulares y suplentes de las
Superintendencias y la Procuraduría General del Estado, de conformidad con el
procedimiento previsto en esta sección.

Estos procesos de designación se llevarán a cabo bajo los principios de
meritocracia, transparencia, publicidad, escrutinio público y garantizarán el
derecho de impugnación ciudadana.

El Presidente de la República enviará las ternas a la Asamblea Nacional treinta
días antes de que concluya el periodo de la autoridad saliente. La terna estará
conformada con criterios de especialidad y méritos. El Pleno de la Asamblea
Nacional votará por los candidatos que superen la impugnación ciudadana en el
orden remitido por la o el Presidente de la República y designará a los titulares y
suplentes, con el voto de la mayoría absoluta de los miembros de la Asamblea
Nacional.
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Artículo innumerado segundo. – Las autoridades suplentes reemplazarán a los
titulares en casos de ausencia temporal o definitiva. En caso de ausencia definitiva,
las y los suplentes asumirán el cargo por el periodo restante para el que fue elegido
el titular.

Enmiéndese el artículo 224 de la Constitución para que este diga:

Art. 224.- Los miembros del Consejo Nacional Electoral y del Tribunal Contencioso
Electoral serán designados de acuerdo con el proceso previsto en la Constitución,
y en su conformación se respetará la garantía de equidad y paridad entre hombres
y mujeres, de acuerdo con la ley.

Elimínese el inciso tercero del artículo 213 de la Constitución de la República
del Ecuador.

Enmiéndese el artículo 236 de la Constitución de la República del Ecuador
para que este diga:

Art. 236.- La Procuradora o el Procurador General del Estado y su suplente serán
designados por el Pleno de la Asamblea Nacional de entre la terna remitida por la
o el Presidente de la República, de conformidad con el proceso de designación
previsto en la Constitución. Quienes conformen la terna deberán reunir los mismos
requisitos exigidos para ser miembros de la Corte Constitucional.

Enmiéndese el artículo 179 de la Constitución de la República para que este
diga:

Art. 179.- El Consejo de la Judicatura se integrará por cinco delegados y sus
respectivos suplentes, quienes serán elegidos mediante ternas enviadas por el
Presidente de la Corte Nacional de Justicia, cuyo representante lo presidirá; por el
Fiscal General del Estado, por el Defensor Público, por la Función Ejecutiva y por
la Asamblea Nacional.

Los delegados mencionados en el inciso anterior serán elegidos por el Pleno de la
Asamblea Nacional, previo proceso público de selección con escrutinio, veeduría y
posibilidad de una impugnación ciudadana.

Los asambleístas nacionales designarán a una comisión técnica de selección que
se conformará por cinco miembros, un delegado de la Función de Transparencia y
Control Social, un asambleísta nacional y tres representantes de las universidades.
Los comisionados serán designados de la misma forma prevista para los miembros
de las comisiones técnicas de selección reguladas en el procedimiento de
designación por postulación ciudadana; excepto la o el asambleísta nacional, quien
será designado por los asambleístas nacionales directamente. Los comisionados
deberán cumplir como mínimo con los mismos requisitos de las autoridades que
van a seleccionar.

La comisión técnica de selección se encargará de dictar las normas de selección,
revisar la admisibilidad y resolver respecto de las impugnaciones ciudadanas. La
comisión técnica de selección emitirá un informe vinculante al Pleno de la
Asamblea Nacional con la lista de los candidatos admitidos titulares y suplentes
para su designación y posesión. En ningún caso, la Asamblea Nacional podrá
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revisar o modificar la lista remitida por las comisiones técnicas de selección.

El Pleno de la Asamblea Nacional deberá designar a un vocal por autoridad
nominadora como titular; y a otro, correspondiente a la misma autoridad
nominadora, como suplente con el voto de la mayoría absoluta de sus miembros.

En caso de que, el Pleno de la Asamblea Nacional no designe dentro los sesenta
días contados desde la recepción de las ternas, se entenderán designados y
posesionados los vocales titulares y suplentes en el orden fijado por la comisión
técnica de selección.

Los miembros del Consejo de la Judicatura, tanto titulares como suplentes,
durarán en el ejercicio de sus funciones 6 años. El Consejo de la Judicatura rendirá
su informe anual ante la Asamblea Nacional, que podrá fiscalizar y juzgar a sus
miembros.

Enmiéndese el artículo 205 de la Constitución, para que este diga:

Art. 205.- Los representantes de las entidades que forman parte de la Función de
Transparencia y Control Social tendrán fuero de Corte Nacional y estarán sujetos
al enjuiciamiento político de la Asamblea Nacional. Ejercerán sus funciones
durante un periodo de cinco años a excepción de los miembros del Consejo de
Participación Ciudadana y Control Social cuyo periodo será de cuatro años.

En caso de ser enjuiciados políticamente, y de procederse a su destitución, su
suplente ocupará el cargo por el periodo restante para el que fue elegido el titular.
En el caso de los miembros del Consejo de Participación Ciudadana y Control
Social, se principalizará el correspondiente suplente hasta la finalización de ese
periodo.

Sus máximas autoridades deberán ser ecuatorianas o ecuatorianos en goce de los
derechos políticos y serán seleccionadas, de conformidad con los procedimientos
de selección de autoridades previstos en la Constitución.

Elimínese la frase “, y designará a las autoridades que le corresponda de
acuerdo con la Constitución y la ley” del inciso primero del artículo 207 de
la Constitución de la República del Ecuador.

DISPOSICIÓN GENERAL

Única. – Se declaran desiertos todos los procesos de designación que se están
llevando a cabo por el Consejo de Participación Ciudadana y Control Social a la
fecha de la publicación de los resultados del referéndum constitucional en el
Registro Oficial.

DISPOSICIONES TRANSITORIAS

Primera. – El Presidente de la República tendrá un plazo de ciento ochenta días
para remitir los proyectos de ley reformatorios que regulen los cambios para la
implementación de la presente enmienda constitucional. La Asamblea Nacional
tendrá un plazo de trescientos sesenta y cinco días desde la publicación de los
resultados del referéndum constitucional en el Registro Oficial para aprobar las
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leyes reformatorias que regulen la presente enmienda constitucional. Este plazo
podrá ser prorrogado por una única vez hasta por noventa días, previa resolución
motivada del Pleno de la Asamblea Nacional.

Segunda. - Todas las autoridades cuya designación le compete actualmente al
Consejo de Participación Ciudadana y Control Social y que no han sido legalmente
reemplazadas, debiendo serlo, se entenderán prorrogadas en sus funciones hasta
que sean reemplazadas previo cumplimiento de la Disposición Transitoria Primera
y culminación del proceso de designación previsto en la Constitución.

Tercera. – En el caso de que, una autoridad cuya designación es actualmente
competencia del Consejo de Participación Ciudadana y Control Social, se ausente
de su cargo de forma definitiva por cualquier causa, mientras no se apruebe el
proyecto de ley reformatoria a la Ley Orgánica de la Función Legislativa, se aplicará
el mecanismo de sucesión previsto en la Constitución y la ley a la fecha de la
publicación de los resultados del referéndum constitucional en el Registro Oficial.

Cuarta. - En el plazo máximo de cuarenta y cinco días contado desde la publicación
de los resultados del referéndum constitucional en el Registro Oficial, el Ministerio
de Economía y Finanzas ajustará el presupuesto del Consejo de Participación
Ciudadana y Control Social, de acuerdo con sus nuevas funciones.

DISPOSICIÓN DEROGATORIA

Única. - Deróguese todas las normas infra constitucionales que se opongan a lo
dispuesto en el presente Anexo.

Pregunta 6

El CPCCS es una entidad pública que actualmente es elegida por sufragio
universal.

¿Está usted de acuerdo con modificar el proceso de designación de los
miembros del Consejo de Participación Ciudadana y Control Social, para que
sean elegidos mediante un proceso que garantice participación ciudadana,
meritocracia, escrutinio público, llevado a cabo por la Asamblea Nacional,
enmendando la Constitución de acuerdo con el Anexo 6?

SÍ ( ) NO ( )

Anexo

Elimínese el inciso tercero del artículo 207 de la Constitución.

Elimínese el inciso tercero del artículo 112 de la Constitución.

Agréguese un artículo innumerado después del 207 de la Constitución, que
diga:

Artículo innumerado primero. – Las y los miembros titulares y suplentes del
Consejo de Participación Ciudadana y Control Social serán elegidos con el voto de
la mayoría absoluta de los miembros de la Asamblea Nacional de entre la lista de
veinte candidatos remitidos por la comisión técnica de selección.
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Este proceso de designación se llevará a cabo bajo los principios de transparencia,
publicidad, meritocracia y escrutinio público, y se ejecutarán a través de las etapas
de veeduría, postulación ciudadana, selección y designación.

Artículo innumerado segundo. – -La o el Presidente de la Asamblea Nacional dará
inicio al proceso de designación con la convocatoria a la postulación ciudadana y
la publicación de lista de las organizaciones veedoras. La convocatoria se efectuará
noventa días antes de que concluya el periodo de la autoridad saliente. La lista de
organizaciones veedoras será enviada previamente por el Consejo de Participación
Ciudadana y Control Social, que las seleccionará considerando su trayectoria y
experticia.

La postulación ciudadana se efectuará dentro de un plazo de veinte días, contado
desde la convocatoria. La Asamblea Nacional publicará las postulaciones en su
plataforma digital en el término de un día desde su recepción.

La selección de candidatos se efectuará por una comisión técnica de selección que
se encargará de revisar la admisibilidad, valorar a los postulantes bajo principios
de meritocracia y especialidad y resolver las impugnaciones ciudadanas. En el
plazo máximo de sesenta días, contado desde la finalización de la postulación
ciudadana, la comisión técnica de selección emitirá un informe vinculante
motivando la selección con la lista de candidatos titulares y suplentes en orden de
prelación para su designación y posesión. En ningún caso, la Asamblea Nacional
podrá revisar o modificar la lista remitida por la comisión técnica de selección.

La o el Presidente de la Asamblea Nacional convocará al Pleno de la Asamblea
Nacional para la designación y posesión de los candidatos en el plazo máximo de
diez días, contado desde la recepción del informe vinculante. El Pleno de la
Asamblea Nacional votará por los candidatos en el orden de prelación y designará
a las autoridades titulares y suplentes, con el voto de la mayoría absoluta de los
miembros de la Asamblea Nacional.

Artículo innumerado tercero. – La comisión técnica de selección se conformará
por un delegado de cada Función del Estado, dos ciudadanos y dos representantes
de las universidades, elegidos de la siguiente forma:

1. La o el delegado de la Función Ejecutiva será remitido por la o el Presidente
de la República.

2. La o el delegado de la Función Legislativa será remitido por el Pleno de la
Asamblea Nacional.

3. La o el delegado de la Función Judicial será remitido por el Pleno del
Consejo de la Judicatura.

4. La o el delegado de la Función Electoral será remitido por el Pleno del
Consejo Nacional Electoral.

5. La o el delegado de la Función de Transparencia y Control Social será
remitido por el Pleno de la instancia de coordinación de esta Función.

6. Las o los ciudadanos serán elegidos por sorteo público de entre quienes se
postulen.
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7. Las o los representantes de las universidades serán académicos
designados por las universidades. El organismo público de planificación,
regulación y coordinación interna del sistema de educación superior
seleccionará a las universidades que enviarán a los representantes,
considerando la calidad de las instituciones de educación superior.

La comisión técnica de selección estará presidida por quienes sus miembros elijan
y serán designadas por las y los asambleístas nacionales, treinta días antes de la
convocatoria a la postulación ciudadana.

Artículo innumerado cuarto. – Las comisiones técnicas de selección tendrán las
siguientes atribuciones:

1. Dictar las normas que regularán la etapa de selección del proceso de
designación.

2. Solicitar información a instituciones públicas para verificar la
documentación presentada por las y los postulantes.

3. Resolver sobre la admisibilidad de las y los postulantes, verificando que
estos cumplan con los requisitos para ejercer el cargo.

4. Valorar a las y los postulantes con criterios de meritocracia en relación al
cargo al que postulan y determinar un orden de prelación. Esta valoración
será técnica y se ejecutará a través de procesos públicos que garanticen la
oralidad y publicidad.

5. Resolver las impugnaciones ciudadanas que se presenten, previa
sustanciación de audiencias públicas que garanticen el derecho a la
defensa.

6. Elaborar un informe vinculante motivado que incluirá la resolución de
admisibilidad, meritocracia e impugnación ciudadana que contendrá la
lista de veinte candidatos titulares y suplentes para la designación y
posesión por parte de la Asamblea Nacional.

Articulo innumerado quinto. – En caso de que, el Pleno de la Asamblea Nacional
no designe dentro los noventa días contados desde la convocatoria a la postulación
ciudadana, se entenderán designadas y posesionadas las autoridades titulares y
suplentes en el orden fijado por la comisión técnica de selección.

Artículo innumerado sexto. – Las autoridades suplentes reemplazarán a las y los
titulares en casos de ausencia temporal o definitiva. En caso de ausencia definitiva,
las y los suplentes asumirán el cargo por el periodo restante por el que fue elegido
la o el titular.

Pregunta 7

La Constitución excluye del Sistema Nacional de Áreas Protegidas a las áreas de
protección hídrica.

¿Está usted de acuerdo con que se incorpore un subsistema de protección
hídrica al Sistema Nacional de Áreas Protegidas, enmendando la Constitución
de acuerdo con el Anexo 7?
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SÍ ( ) NO ( )
Anexo

Enmiéndese el artículo 405 de la Constitución de la República del Ecuador
para que este diga:

Art. 405.- El sistema nacional de áreas protegidas garantizará la conservación de
la biodiversidad y el mantenimiento de las funciones ecológicas. El sistema se
integrará por los subsistemas estatal, autónomo descentralizado, comunitario,
privado y de protección hídrica; su rectoría y regulación será ejercida por el Estado.
El Estado asignará los recursos económicos necesarios para la sostenibilidad
financiera del sistema, y fomentará la participación de las comunidades, pueblos
y nacionalidades que han habitado ancestralmente las áreas protegidas en su
administración y gestión.

Las personas naturales o jurídicas extranjeras no podrán adquirir a ningún título
tierras o concesiones en las áreas de seguridad nacional ni en áreas protegidas, de
acuerdo con la ley.

DISPOSICIÓN GENERAL

Única.- Las áreas de protección hídrica pertenecerán al subsistema de áreas de
protección hídrica.

DISPOSICIONES TRANSITORIAS

Primera.- La Asamblea Nacional tendrá un plazo de trescientos sesenta y cinco
días, contado desde la publicación de los resultados del referéndum constitucional
en el Registro Oficial, para aprobar la ley reformatoria al Código Orgánico del
Ambiente que regule la presente enmienda constitucional. Este plazo podrá ser
prorrogado por una única vez hasta por ciento ochenta días, previa resolución
motivada del Pleno de la Asamblea Nacional.

Segunda.- Hasta que la Asamblea Nacional cumpla con la Disposición Transitoria
Primera, el Ministerio de1 Ambiente, Agua y Transición Ecológica expedirá los
acuerdos ministeriales pertinentes para aplicar la presente enmienda
constitucional. Esta normativa se expedirá un plazo de sesenta días, contado desde
la publicación de los resultados del referéndum en el Registro Oficial.

Tercera.- Las áreas de protección hídrica existentes serán asignadas al subsistema
de las áreas de protección hídrica en el plazo máximo de noventa días contado
desde la publicación de los resultados del referéndum en el Registro Oficial.

DISPOSICIÓN DEROGATORIA

Única. – Deróguese todas las normas infra constitucionales que se opongan a lo
dispuesto en el presente Anexo.

Pregunta 8

La Constitución no prevé compensaciones a quienes apoyan a la generación de
servicios ambientales.
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¿Está usted de acuerdo con que las personas, comunidades, pueblos y
nacionalidades, puedan ser beneficiarios de compensaciones debidamente
regularizadas por el Estado, por su apoyo a la generación de servicios
ambientales, enmendando la Constitución de acuerdo con el Anexo 8?

SÍ ( ) NO ( )

Anexo

Enmiéndese el artículo 74 de la Constitución de la República del Ecuador para
que este diga:

Art. 74.- Las personas, comunidades, pueblos y nacionalidades tendrán derecho
a beneficiarse del ambiente y de las riquezas naturales que les permitan el buen
vivir.

Los servicios ambientales no serán susceptibles de apropiación. El Estado, en su
calidad de administrador de los servicios ambientales, regulará su producción,
prestación, uso y aprovechamiento y definirá los lineamientos y mecanismos de
compensaciones que las personas, comunidades, pueblos y nacionalidades reciban
por su apoyo a la generación de los mismos.

DISPOSICIONES TRANSITORIAS

Primera.- La Asamblea Nacional tendrá un plazo de trescientos sesenta y cinco
días, contado desde la publicación de los resultados del referéndum constitucional
en el Registro Oficial, para aprobar la ley reformatoria al Código Orgánico del
Ambiente que regule la presente enmienda constitucional. Este plazo podrá ser
prorrogado por una única vez hasta por ciento ochenta días, previa resolución
motivada del Pleno de la Asamblea Nacional.

Segunda.- Hasta que la Asamblea Nacional cumpla con la Disposición Transitoria
Primera, el Ministerio del Ambiente, Agua y Transición Ecológica expedirá los
acuerdos ministeriales pertinentes para aplicar la presente enmienda
constitucional. Esta normativa se expedirá un plazo de noventa días, contado
desde la publicación de los resultados del referéndum en el Registro Oficial.

DISPOSICIÓN DEROGATORIA

Única. – Deróguese todas las normas infra constitucionales que se opongan a lo
dispuesto en el presente Anexo.

Segundo.- El Pleno del Consejo Nacional Electoral resolvió aprobar el “Calendario
Electoral del Referéndum 2023 para enmendar la Constitución de la República del
Ecuador”; en el cual se establecen en entre otras actividades las siguientes fechas
hitos:
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Actividad Fecha
Inscripción de Organizaciones

Sociales y Políticas
Inicia el jueves 8 de diciembre de

2022.
Concluye el lunes 12 de diciembre de

2022.
Calificación de Organizaciones

Sociales y Políticas
Inicia el martes 13 de diciembre de

2022
Concluye el viernes 16 de diciembre

de 2022.
Campaña Electoral

Campaña Electoral Inicia el martes 3 de enero de 2023.
Concluye el jueves 2 de febrero de

2023.
Sufragio

Sufragio Referéndum Domingo 05 de febrero 2023;
Las personas privadas de libertad sin

sentencia condenatoria
ejecutoriada ejercerán su
derecho al voto, el jueves 02
de febrero de 2023; y,

El proceso Voto en Casa, se llevará a
cabo el viernes 03 de febrero
de 2023.

PUBLICACIÓN DE RESULTADOS OFICIALES
Martes, 21 de marzo de 2023

El sufragio, se llevará a cabo a partir de las 07h00 horas (siete de la mañana) hasta
las 17h00 horas (cinco de la tarde) del mismo día en el territorio nacional; y, a
partir de las 09h00 horas (nueve de la mañana) hasta 19h00 horas (siete de la
noche) del mismo día en el exterior conforme el huso horario de cada país, debiendo
los ciudadanos concurrir con el documento original de su cédula de identidad,
pasaporte o documento de identidad consular, a la junta receptora del voto
correspondiente al recinto electoral donde consten empadronados.

Tercero.- El Estado, a través del presupuesto del Consejo Nacional Electoral,
financiará exclusivamente la propaganda electoral en prensa escrita, radio,
televisión, vallas publicitarias y medios digitales para el proceso electoral de
referéndum. A partir de la fecha de la presente convocatoria, se prohíbe cualquier
tipo de publicidad con fines electorales con excepción de las dispuestas por el
Consejo Nacional Electoral.

Cuarto.- El Pleno del Consejo Nacional Electoral mediante Resolución Nro. PLE-
CNE-3-2-12-2022, de 02 de diciembre de 2022, aprobó el Límite Máximo del Gasto
Electoral para el Referéndum 2023, en la cual constan los valores desagregados
por cada pregunta a nivel nacional, estableciéndose como valores máximos del
gasto electoral los siguientes:
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Preguntas
OPCIÓN SI OPCIÓN NO

2'690.009,40 2'690.009,40

Pregunta 1 336.251,18 336.251,18

Pregunta 2 336.251,18 336.251,18

Pregunta 3 336.251,18 336.251,18

Pregunta 4 336.251,18 336.251,18

Pregunta 5 336.251,18 336.251,18

Pregunta 6 336.251,18 336.251,18

Pregunta 7 336.251,18 336.251,18

Pregunta 8 336.251,18 336.251,18

Quinto. - Son obligaciones de las Juntas Receptoras del Voto, las siguientes:

1. Levantar las actas de instalación y de escrutinios;

2. Entregar al elector las papeletas y el certificado de votación;

3. Efectuar los escrutinios, una vez concluido el sufragio;

4. Remitir a la Junta Provincial Electoral y a la Junta Especial del Exterior las
urnas, paquetes y sobres que contenga el acta de instalación y la primera de
escrutinios, con la protección de la Fuerza Pública;

5. Entregar al Coordinador Electoral el segundo ejemplar del acta de escrutinio de
cada dignidad, en sobres debidamente sellados y firmados por el Presidente y
Secretario;

6. Fijar el tercer ejemplar del acta de escrutinios en un lugar visible donde funcionó
la Junta Receptora del Voto;

7. Cuidar que las actas de instalación y de escrutinios lleven las firmas del
Presidente y del Secretario; así como los sobres que contengan dichas actas y los
paquetes de los votos válidos, blancos y nulos;

8. Entregar copia del acta certificada o los resúmenes de resultados a las
organizaciones políticas y a las candidatas y candidatos que lo solicitaren o a sus
delegados debidamente acreditados;

9. Impedir que el día de las elecciones se haga propaganda electoral o proselitismo
político en el recinto del sufragio;

10. Vigilar que el acto electoral se realice con normalidad y orden;

11. Facilitar la tarea de los observadores acreditados oficialmente; y,

12. Participar, de manera obligatoria, en las actividades de capacitación
programadas por el Consejo Nacional Electoral y sus delegaciones electorales.
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Sexto. - Los miembros de las juntas receptoras del voto podrán ser sancionados:
En el caso que abandonen sin justificación el cumplimiento de sus funciones hasta
la terminación del escrutinio y la suscripción de los documentos electorales
pertinentes, incurren en una infracción electoral grave, y serán sancionados con
multas desde once salarios básicos unificados hasta veinte salarios básicos
unificados, destitución y/o suspensión de derechos de participación desde seis
meses hasta dos años.

En caso de incumplimiento de la participación en las capacitaciones programadas,
se impondrá una multa del valor equivalente al diez por ciento del salario básico
unificado.

En el caso que contribuyan a negar el voto de una electora o elector facultado para
hacerlo, o que acepten el voto de una electora o elector impedido legalmente para
sufragar, serán sancionados con multa de tres remuneraciones mensuales básicas
unificadas.

En el caso de no concurrir a integrar las juntas receptoras del voto, estando
obligados, serán multados con el equivalente al quince por ciento de una
remuneración mensual básica unificada.

En el caso de incumplimiento de la capacitación, el Consejo Nacional Electoral
impondrá una multa del valor equivalente al diez por ciento del salario básico
unificado, salvo las excepciones establecidas en la Ley Orgánica Electoral y de
Organizaciones Políticas de la República del Ecuador, Código de la Democracia, y
en los reglamentos emitidos por el órgano electoral.

Séptimo.– Requisitos para la participación de organizaciones políticas. - Las
organizaciones políticas con ámbito de acción nacional, debidamente registradas
ante el Consejo Nacional Electoral, podrán inscribirse para promover las opciones
materia del referéndum, para lo cual intervendrán a través de su representante
legal, presentando los siguientes documentos:

1. Formulario de inscripción de organizaciones políticas para el Referéndum,
otorgado por el Consejo Nacional Electoral;

2. Copia legible de la cédula de identidad del representante legal; y,

3. Copia certificada de la Resolución emitida por el órgano de decisión o
dirección política según el estatuto o régimen orgánico de la organización
política, en la que se establezca qué pregunta/s se va a promocionar
precisando en cada una de éstas la opción de referéndum a respaldar.

Octavo.- Requisitos para la participación de Organizaciones Sociales. - Las
organizaciones sociales de tercer grado que tengan un ámbito de acción nacional,
podrán inscribirse para respaldar a una de las opciones materia del referéndum,
para lo cual intervendrán a través de su representante legal, presentando los
siguientes documentos:

1. Formulario de inscripción de organizaciones sociales para el referéndum,
otorgado por el Consejo Nacional Electoral;

2. Copia certificada ante notario público o autoridad competente del registro



SECRETARÍA GENERAL 

26
Código: FO-03(PE-SG-SU-02), Versión: 3

de la personería jurídica de la organización social con un período de
creación igual o mayor a 2 años, contados hasta la fecha de la
convocatoria;

3. Copia del Registro Único de Contribuyentes de la organización social;

4. Copia certificada ante notario público o autoridad competente del estatuto
de la organización social, que determine que el alcance territorial de la
organización es nacional;

5. Copia certificada ante notario público o autoridad competente del
nombramiento actualizado del representante legal de la organización
social;

6. Copia legible de la cédula de identidad del representante legal,

7. Declaración juramentada en la que se señale que la organización social
agrupa confederaciones, uniones nacionales u organizaciones similares;

8. Copia certificada de la Resolución del máximo órgano de decisión de la
organización social, en la que se establezca qué pregunta/s se va a
promocionar precisando en cada una de éstas la opción del referéndum a
respaldar; mismo que tendrá que ser respaldado/avalada con tres o más
mociones presentadas por los miembros o socios (confederaciones, uniones
nacionales u organizaciones similares); y,

9. Copia certificada del documento que identifique la organización social está
catalogada de tercer grado.

Toda organización social que agrupa confederaciones, uniones nacionales u
organizaciones similares, y que las mismas incluyan un articulado, que por su
naturaleza o fin, tengan de forma expresa prohibiciones en las cuales no se le
permite intervenir ni apoyar en asuntos políticos partidistas, raciales directa ni
indirectamente; no podrán inscribirse para este proceso.

Noveno.- Calificación de las Organizaciones Políticas y Sociales. - El Pleno del
Consejo Nacional Electoral, calificará a las organizaciones políticas y sociales, que
presenten las solicitudes de inscripción para participar en la contratación y pago
de la promoción electoral, control de la publicidad y propaganda electoral del
Referéndum.

La Secretaría General del Consejo Nacional Electoral y las secretarías de las
delegaciones provinciales electorales del Consejo Nacional Electoral serán las
responsables de receptar la documentación y verificar el cumplimiento de los
requisitos de inscripción de las organizaciones políticas y sociales, para remitir a
la Dirección Nacional de Organizaciones Políticas, que será la encargada de emitir
el informe correspondiente; que será conocido por el Pleno del Consejo Nacional
Electoral, para la resolución respectiva.

Décimo. - La campaña electoral para el proceso de Referéndum iniciará el martes
03 de enero de 2023 hasta el jueves 02 de febrero de 2023.

Décimo primero. - Cuarenta y ocho horas antes del día de los comicios y hasta
las 17h00 del día del sufragio, queda prohibida la difusión de cualquier tipo de
información dispuesta por las instituciones públicas, así como la difusión de



SECRETARÍA GENERAL 

27
Código: FO-03(PE-SG-SU-02), Versión: 3

publicidad electoral, opiniones o imágenes, en todo tipo de medios de
comunicación, que induzcan a los electores sobre una posición o preferencia
electoral; la realización de mítines, concentraciones o cualquier otro acto o
programa de carácter electoral.

Décimo segundo. - A partir de las 12:00 horas del viernes 3 de febrero de 2023
hasta las 12:00 horas del lunes 6 de febrero de 2023; no se permitirá la venta, la
distribución o el consumo de bebidas alcohólicas.

Artículo 2.- La presente convocatoria se difundirá en los diarios de mayor
circulación del país, por medios electrónicos, digitales y mediante cadena nacional
de radio y televisión, utilizando los espacios que dispone el Gobierno Nacional y
con los recursos que cuente tanto en el ámbito nacional como en el exterior; y, en
todos los medios de comunicación que se encuentren al alcance de las oficinas
consulares, de conformidad con lo establecido en el artículo 52 de la Ley Orgánica
Electoral y de Organizaciones Políticas de la República del Ecuador, Código de la
Democracia.

Artículo 3.- Disponer al Secretario General solicite la publicación de la presente
Convocatoria en el Registro Oficial.

DISPOSICIÓN FINAL:

El Secretario General hará conocer la presente resolución a los representantes de
las Funciones del Estado, a la Corte Constitucional, al Tribunal Contencioso
Electoral, a los Coordinadores Nacionales, Directores Nacionales, a las
Delegaciones Provinciales Electorales y a las Juntas Provinciales Electorales y
Especial del Exterior, para trámites de ley.

Dado y aprobado por el Pleno del Consejo Nacional Electoral, en la Sesión
Ordinaria No. 92-PLE-CNE-2022, celebrada en forma virtual a través de medios
electrónicos a los seis días del mes de diciembre del año dos mil veinte y dos.- Lo
Certifico.

Abg. Santiago Vallejo Vásquez, MSc.
SECRETARIO GENERAL

CONSEJO NACIONAL ELECTORAL 
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